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  Proyecto de decisión presentado por el Presidente de la Asamblea General 
 
 

  Grupo de Trabajo de composición abierta de la Asamblea 
General sobre los objetivos de desarrollo sostenible 
 
 

 La Asamblea General, recordando su resolución 66/288, de 27 de julio de 
2012, en la que hizo suyo el documento final de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, titulado “El futuro que queremos”1: 

 a) Decide establecer el Grupo de Trabajo de composición abierta sobre los 
objetivos de desarrollo sostenible que se pide en el párrafo 248 del documento final; 

 b) Acoge con beneplácito la composición del Grupo de Trabajo de 
composición abierta designada por los cinco grupos regionales de las Naciones 
Unidas, que figura en el anexo de la presente decisión;  

 c) Invita al Grupo de Trabajo de composición abierta a que, al elaborar sus 
métodos de trabajo, se asegure de que sus períodos de sesiones se abran, de manera 
periódica, a la participación y a las contribuciones de todos los Estados Miembros y 
a la presentación de propuestas de estos; el Grupo de Trabajo de composición 
abierta deberá asegurar también la participación, de conformidad con las normas 
aplicables, de los observadores que hayan recibido una invitación permanente a 
participar en la labor de la Asamblea General, así como la plena participación de los 
interesados y expertos pertinentes de la sociedad civil, la comunidad científica y el 
sistema de las Naciones Unidas en su labor, a fin de que proporcionen diversas 
perspectivas y experiencias; 

 
 

 * Para que la Asamblea General pueda adoptar medidas sobre la presente propuesta, será necesario 
reanudar el examen del subtema a) del tema 20 del programa y examinarlo directamente en sesión 
plenaria. 

 1 Resolución 66/288, anexo. 
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 d) Invita también al Grupo de Trabajo de composición abierta a que 
mantenga contactos con todos sus miembros y refleje las contribuciones de todos 
ellos al preparar el informe con la propuesta de objetivos de desarrollo sostenible 
para que la Asamblea los examine y adopte las medidas pertinentes en su 
sexagésimo octavo período de sesiones. 
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Anexo 
 

  Miembros del Grupo de Trabajo de composición abierta 
sobre los objetivos de desarrollo sostenible 
 
 

1. Argelia/Egipto/Marruecos/Túnez 

2. Ghana 

3. Benin 

4. Kenya  

5. República Unida de Tanzanía 

6. Congo 

7. [*] 

8. Nauru/Palau/Papua Nueva Guinea 

9. Bhután/Tailandia/Viet Nam 

10. India/Pakistán/Sri Lanka 

11. China/Indonesia/Kazajstán 

12. Chipre/Emiratos Árabes Unidos/Singapur 

13. Arabia Saudita/Bangladesh/República de Corea 

14. Irán (República Islámica del)/Japón/Nepal 

15. Colombia/Guatemala 

16. Bahamas/Barbados 

17. Guyana/Haití/Trinidad y Tabago 

18. México/Perú 

19. Brasil/Nicaragua 

20. Argentina/Bolivia (Estado Plurinacional de)/Ecuador 

21. Australia/Países Bajos/Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

22. Canadá/Estados Unidos de América/Israel 

23. Dinamarca/Irlanda/Noruega 

24. Alemania/Francia/Suiza 

25. España/Italia/Turquía 

26. Hungría 

27. Belarús/Serbia 

28. Bulgaria/Croacia 

29. Eslovenia/Montenegro 

30. Polonia/Rumania 

 

 
 

 * Estado Miembro que será designado una vez que se reciba la comunicación de los Estados de 
África 

 
 


